
 
Resolución Jefatural 

 

           N° 036-2021-MIDIS/SG/OGA 
  

  Lima, 20 de agosto de 2021 
 

  VISTOS: El Memorando Nº D001622-2021-MIDIS-OA de fecha 04 de agosto de 
2021, emitido por la Oficina de Abastecimiento, el Informe de Trabajo Nº D000080-2021-MIDIS-OA-
JEA y el Informe Técnico Nº 003-2021-MIDIS/SG/OGA/OA-CP de fechas 03 de agosto de 2021, 
emitidos por el Coordinador (e) de Control Patrimonial; y 
 

  CONSIDERANDO: 
 

 Que, mediante Decreto Legislativo N° 1439 y su Reglamento, aprobado por Decreto 
Supremo N° 217-2019-EF, se establece que el Sistema Nacional de Abastecimiento es el conjunto de 
principios, procesos, normas, procedimientos, técnicas e instrumentos para la provisión de los bienes, 
servicios y obras, a través de actividades de la Cadena de Abastecimiento Público, orientadas al logro 
de resultados, con el fin de lograr un eficiente y eficaz empleo de los recursos públicos; 

 
 Que, el Reglamento de la Ley N° 29151, Ley General del Sistema Nacional de Bienes 
Estatales, aprobado por Decreto Supremo N° 007-2008-VIVIENDA, ha sido derogado por el numeral 
1 de la Única Disposición Complementaria Derogatoria del Decreto Supremo N° 008-2021-VIVIENDA, 
publicado el 11 abril de 2021, con excepción del Capítulo V del Título III de dicho Reglamento, referido 
a los Bienes Muebles Estatales, el cual quedará derogado a la entrada en vigencia de la(s) Directiva(s) 
que emita la Dirección General de Abastecimiento sobre la materia, de acuerdo a lo dispuesto en la 
Primera Disposición Complementaria Final y la Primera Disposición Complementaria Transitoria del 
Reglamento del Decreto Legislativo Nº 1439, Decreto Legislativo del Sistema Nacional de 
Abastecimiento, aprobado por Decreto Supremo Nº 217-2019-EF; 

 
 Que, la Primera Disposición Complementaria Transitoria del Decreto Legislativo        
N° 1439, establece que las directivas de la SBN se mantienen vigentes, en tanto la Dirección General 
de Abastecimiento asuma la totalidad de competencias establecidas en el citado decreto legislativo; 

 
 Que, mediante Resolución N° 046-2015/SBN se aprobó la Directiva N° 001-
2015/SBN, denominada “Procedimientos de Gestión de los Bienes Muebles Estatales”, y sus 
modificatorias, la cual regula los procedimientos de alta, baja, adquisición, administración, disposición, 
supervisión y registro de los bienes muebles estatales que se encuentran contemplados en el 
Catálogo Nacional de Bienes Muebles del Estado, así como de aquellos bienes que sin estarlo, son 
susceptibles de ser incorporados al patrimonio de las entidades; 
 
 Que, el numeral 5.2 de la Directiva N° 001-2015/SBN dispone que, para sustentar 
los actos de adquisición, administración, disposición, alta y baja, la Unidad de Control Patrimonial 
elaborará y suscribirá un Informe Técnico, el cual deberá incluir los datos técnicos del bien (marca. 
Modelo, serie, entre otros) y la base legal, además de precisar el beneficio económico y social que 
representa para el Estado el procedimiento propuesto;  
 
 Que, en el sub numeral 6.2.1 del numeral 6.2 de la Directiva N° 001-2015/SBN, se 
define a la Baja de Bienes como la cancelación de la anotación en el registro patrimonial de la entidad 
respecto de sus bienes, lo que conlleva, a su vez, la extracción contable de los mismos bienes de 
conformidad con la normativa del Sistema Nacional de Contabilidad; 
 
 Que, en el literal e) del sub numeral 6.2.2, del numeral 6.2 de la Directiva N° 001-
2015/SBN, se establece la causal de reembolso para proceder a solicitar la baja de bienes y la define 
en el Anexo N° 1 – Glosario de Términos - Reembolso: Causal de baja que se aplica cuando la 
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reposición del bien no es posible, entregándose en su lugar dinero. El dinero a desembolsar debe 
corresponder al valor de adquisición o al valor comercial del bien;    

  
Que, mediante Memorando Nº D001622-2021-MIDIS-OA la Oficina de 

Abastecimiento, a través del sustento técnico presentado por el Coordinador (e) de Control Patrimonial 
en el Informe de Trabajo Nº D000080-2021-MIDIS-OA-JEA y en el Informe Técnico Nº 003-2021-
MIDIS/SG/OGA/OA-CP, recomienda aprobar la Baja de una Unidad Central de Proceso – CPU por la 
causal de reembolso atribuido a la empresa de Servicios Generales S.R.L. Americana, cuyos datos 
técnicos se encuentran especificados en el Apéndice A; 

 
Que, en el numeral 6.2.3 de la Directiva N° 001-2015/SBN se establece que, la 

Oficina General de Administración es la encargada de aprobar la baja de los bienes muebles mediante 
emisión de la resolución correspondiente; 

 
Que, el literal c) del artículo 36 del Texto Integrado Actualizado del Reglamento de 

Organización y Funciones del Ministerio de Desarrollo e Inclusión Social, aprobado mediante 
Resolución Ministerial N° 073-2021-MIDIS, establece como parte de las funciones de la Oficina 
General de Administración dirigir el proceso de administración de los bienes patrimoniales; velando 
por la oportunidad de su control y registro; 

 
Que, el literal h) del artículo 39 del Texto Integrado Actualizado del Reglamento de 

Organización y Funciones del Ministerio de Desarrollo e Inclusión Social, establece como parte de las 
funciones de la Oficina de Abastecimiento, entre otras, desarrollar el proceso de administración de los 
bienes patrimoniales; efectuando oportunamente las actas, transferencias, bajas y registro de dichos 
bienes; 

 
Que, con el visto de la Jefa de la Oficina de Abastecimiento; y, de conformidad con 

lo dispuesto en el Texto Único Ordenado de la Ley N° 29151- Ley General del Sistema Nacional de 
Bienes Estatales, aprobado por Decreto Supremo N° 019-2019-VIVIENDA y su Reglamento, 
aprobado por Decreto Supremo N° 007-2008-VIVIENDA, así como el Texto Integrado Actualizado del 
Reglamento de Organización y Funciones del Ministerio de Desarrollo e Inclusión Social, aprobado 
mediante Resolución Ministerial N° 073-2021-MIDIS; 

  
SE RESUELVE: 

 
Artículo 1°.- Aprobar la Baja de una Unidad Central de Proceso – CPU por la causal de reembolso, 
cuya descripción, datos técnicos y valor neto de S/ 1.00 (un sol), se detallan en el “Apéndice A” que 
se adjunta y forma parte integrante de la presente Resolución. 
 
Artículo 2°.- Autorizar a la Oficina de Contabilidad y la Oficina de Abastecimiento – Control Patrimonial 
la cancelación de la anotación del registro contable patrimonial del bien mueble dado de Baja. 
 
Artículo 3°.- Notificar la presente Resolución al Órgano de Control Institucional, a la Oficina de 
Contabilidad y a la Oficina de Abastecimiento de la Oficina General de Administración, para los fines 
pertinentes. 
 
Artículo 4º.- Disponer que la Oficina de Abastecimiento a través de Control Patrimonial, dentro de los 
diez (10) días hábiles siguientes de emitida la presente Resolución comunique a la Dirección General 
de Abastecimiento (DGA) del Ministerio de Economía y Finanzas, el número de la Resolución que 
aprueba la baja mediante el registro en el aplicativo Módulo Muebles SINABIP, en cumplimiento al 
Comunicado Oficial N° 002-2020-SBN. 
 
Artículo 5°.- Disponer la publicación de la presente Resolución en el portal institucional del Ministerio 

de Desarrollo e Inclusión Social (https://www.gob.pe/midis). 
 
  Regístrese y Comuníquese. 

 

   

 

 

AÍDA MÓNICA LA ROSA SÁNCHEZ BAYES DE LÓPEZ 

Jefa de la Oficina General de Administración 
                        MINISTERIO DE DESARROLLO E INCLUSIÓN SOCIAL 
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Nº
CODIGO 

PATRIMONIAL
DESCRIPCION MARCA MODELO SERIE COLOR

EST DE 
CONSERV.

CUENTA 
CONTABLE

VALOR DE 
ADQ. S/

DEPREC. 
ACUM.  S/  

VALOR 
NETO S/

CAUSAL DE 
BAJA

ACTO DE 
DISPOSICIÓN 

UBICACIÓN DEL 
BIEN

1 740899500402 UNIDAD CENTRAL DE PROCESO  - CPU DELL OPTIPLEX 9020 6FCR8Z1 NEGRO REGULAR 1503.020301 4,500.00 4,499.00 1.00 REEMBOLSO
SIN ACTO DE 
DISPOSICIÓN

DIRECCIÓN DE 
OPERACIONES

TOTAL 4,500.00 4,499.00 1.00

APÉNDICE "A" DE LA RESOLUCIÓN JEFATURAL Nº  036-2021-MIDIS/SG/OGA
FICHA DE DESCRIPCIÓN DEL BIEN A DAR DE BAJA

MINISTERIO DE DESARROLLO E INCLUSIÓN SOCIAL
OFICINA GENERAL DE ADMINISTRACIÓN 

OFICINA DE ABASTECIMIENTO
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